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        Vélez,  quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
   PROCESO: PERTENENCIA 2021-00070 
   DEMANDANTE: SLIDE MUJICA FAJARDO. 
 
 

   Visto el informe secretarial  que antecede, por medio de la cual se 

allega al expediente solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para la 

diligencia de Inspección Judicial.  

 

    En consecuencia de lo anterior  se dispone PROGRAMAR nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL sobre el 

inmueble a usucapir, para verificar los hechos relacionados con la demanda de 

reconvención (art 375 del Código General del Proceso), ahí mismo se podrá 

practicar las pruebas que se considere pertinentes, y emitir el fallo si a ello hubiere 

lugar,  para tal efecto se fija el día veinticuatro (24) de octubre a la hora de las 

8:00 am de dos mil veintitrés (2023), la que iniciará en este juzgado con traslado al 

sitio de la diligencia,  

 

   Cítese a las partes para que rindan interrogatorio de parte en el curso 

de la diligencia y demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 

   Comuníquesele a todas las partes 

 

   NOTIFIQUESE  
 

  La Juez, 

 

   MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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